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CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GCE|ERNO DeU(iACr-rN^l 2015. 20lc

DICTAMEN DE ADJUDICACIóN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIGITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.062-16

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 12:OO HORAS DEL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, UBICADA EN:

CALLE 1O ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C,P. O'I150, DELEGACIÓN AI-VRNO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C, LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES: Y EL C. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANÁLISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
TEoNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO DEL ÓNCNNO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ÁIVNRO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: ..TRABAJOS DE
REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAULICO UBICADO EN LA COLONIA OLIVAR DEL
CONDE 2DA. SECCIÓN, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.''

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACIÓru OIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PUBLICA NÚMERO AO.EXC.O62.16, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE
REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRÁULICO UBICADO EN LA COLONIA OLIVAR DEL
CONDE 2DA. SECCIÓN, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL'" QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR
EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN ES UN ÓNOEruO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A CABO LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TÉCNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN
LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE
LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS MEDIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS A TRAVES DE ACCIONES DE
OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO
OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA DIREccIÓru cTNEnRL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, LE
CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS, ASI COMO LA
PIáNEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PÚBLICA.

CDMX

QUE DENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLíTICO
COMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTIENDO
A LA QUE SE REFIEREN EL ARTÍCULO 23 Y 24 INCISO "C''
FEDERAL; ASf COMO SECCIÓN 3 NUMERAL 3.5 DE
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

LA OBRA PUBLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRATIVO EN AIVNiTO OBREGÓN. TIENE
LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
LAS POLÍT¡CAS AOMINISTRATIVAS, BASES Y

RESULTANDOS

PRIMERO.'QUE EL óncRxo PoLfTtco ADMrNrsrRATrvo EN AlvRno oBREGóN, HA DtspuESTo ENTRE s
PLANES DE GoBIERNo LA coNSTRUcctóN, MANTENTMIENTo, coNsEnvÁciOÑ i nroórnñláctóñ óaINFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓÑ ÁTVÁnó 

-ósnEcóÑ Lo ANTERIoR

US
LA

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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Delegación Álvaro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
ctuono oE NÉxtco GOBiÉtrlO DEUGAOONAL 2015. 2018

DICTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DIREcTA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA
pRocEDtMrENro DE cóiiiáÁÍñié¡ipoda-o¡úoicÁciox DrREcrA poR ExcEPc¡óN A LA LlclrAclóN

RESPUESTA AL FIRME coMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

¡¡CiIco, DE BRINDAR A LoS HABITANTES LoS MEDIOS Y SERVICIOS, MISMOS. QUE CONSIDERANDO SU

ón-nÁ-cleÁbe lñrrnÉs púBLrco sE vEN ATENDTDos A TRAVÉs DE LA EJEcuclóN DE AccloNES DE oBRA
pÚeL|ca EN LAS coLoNIAS QUE CoNFoRMAN LA DEMARCACIÓI.¡, PUCS DICHAS OBRAS TIENDEN A

CoNSoLIoAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANIA DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE

CALIDAD.

sEGUNDo.- euE LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL ÓnonNo PoLfTlco
ADMINISTRATIVo EN AIvRRo oBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PIJBLICA CONSISTENTE EN: "TRABAJOS
oe nrxaerLITAcIÓN DE VIALIDADES coN coNCRETO HIDRAULICO UBICADO EN LA COLONIA OLIVAR DEL

coNDE 2DA, SEccIÓN, DENTRo DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL,', TRABAJOS OUE POR SER DE

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA

TAL FIN.

TERCERo.. QUE UNo DE LoS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENToS, INSTALACIoNES Y PERSoNAL TECNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE oBRAS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA,
CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRAULICO
uBtcADo EN LA coLoNtA oLtvAR DEL coNDE 2DA. sEcctóN, DENTRo DEL PERÍMETRo DELEGACIoNAL",
SE HACE NEcESARIo coNTRATAR LA oBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE

óoruCepro De rRRenJo TERMINADo y lEMpo DETERMTNADo A uN TERcERo, EN TÉRMlNos DEL

ARTíCULoS 30 APARTADo fIA'' DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ

TERMINADoS LoS LEVANTAMIENToS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS

RESPECTIVOS, PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS,,A LOS QUE

SE REFIERE EL ARTICULo 23 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓN 3 DE LAS

PoLfTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

cUARTo.. QUE AL REALIZAR UNA LICITAcIÓN PÚBLICA NACIONAL O UNA LICIÍACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO OUE SE
TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA
EL FALLO Oe ttCttnCrÓru.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARÍA UN TIEMPO MAYOR
AL DEL PRocESo DE coNTRATACIÓN PoR ADJUDIcAoIÓN DIRECTA, CON RELACIÓ¡I Rl MONTO TOTAL DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

eutNTo ,. euE LA LEy DE oBRAS púaLrcns DEL DrsrRrro FEDERAL EN su ART[cuLo 63 FRAcctóN tt A LA
LETRA DICE:

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTO DE
rnRccróru t, euE A LA LETRA DtcE: ,,

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 75-B

CDMX ón

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CRTAIOCO DE CONCEPTOS
CANTIDADES; REOUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

sÉprMo.- euE EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJOS DE OBRA PUBLI.A, coNSlsrENTES EN "TRABAJOS DE

REHABrLrrAcróN DE ,TALTDADES co¡¡ coñi-áiio [roñÁüLrco uarc¡Do EN LA coLoNrA oLrvAR DEL

coNDE zor. seccróN, DENTR. oeu penrmeinó oeuecAcroNAL" ouE 
'RETENDE 

REALIZAR' ASCIENDE A

LA CANTTDAD DE $2,3s7,895.53 IOOS UrUr-óÑeé inesclENTOS CIÑCUe¡¡rl Y SIETE MIL ocHoclENToS

NOyENTA y ctNco pESoS s3/1oo lvl.N.l; ¡ÑCÚYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON

pRESUpuESTADos poR LA JEFATURA.DT uñrono oE'ARTAMENTAL DE Rt'lAusls DE cosros Y PREClos

uNrrARros noscnrri'n-Ln ;riiLóiroñ-otñeneióe oanns V óesÁnnou-o URBAN. oel ónonNo

poltlco nor,¡rursrnnirvd Lñ llünáó oáñeétixl rorl,'nr.rqo coMo BASE EL TABULADoR GENERAL DE

pRECros uNrrARros EMrrDo poR LA cooriiiñ-néróN Íeburcn DE LA sEcRrtRRh DE oBRAS Y sERvlclos

DEL DrsrRTo FEDERAL, DE coNFoRMTDAD óóñ ilesrÁálecroo áN io§ anrtcuLos 63 rRRcctót't ll Y 64-

Brs FRAccroN r DE LA LEy DE oBRAS puaLróÁ§ óer-brsrnrro FEDERAL Y 7s-B-l DE su REGLAMENTo'

OCTAVO.. OUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABA"JOS DE OBRA PUALICR, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE

REHABtLlrAclót¡ oe vtALtDADES cox coÑól;io HIDáÁÚllco UBlcADo EN LA coLoN¡A OLIVAR DEL

coNDE zoe. secctó*llii*"ñÜüeiÉin]üeinó oLuecAcroNAL"' gtlEJl-EIE\D-FlT.EALlzAR' No SUPERA

EL MoNTo DEFTNTDo pARA ADJuDrcacroruÉs órnEóins Esrnalróioo EN EL lRrfcut-o 32 DEL DECRETO

DEPRESUPUESToDEEGRESoSDELDISTRIToFEDERALPARAELEJERCICIoFISCAL20I6.

NOVENo.- QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE U r¡eCUClÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA

puaLrcR, oBJETo DEL pRESENTE DrcrAMEñóe cue¡¡rA coN REcuRsos DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEL EJERcrcro FrscAL zoro, nuronrznooé'p-on Ln súesrcnerÁñln óE eonEsos DE LA secREtRRlR oE

FTNANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL, oexrnó oil pnoonAMA oPERATtvo ANUAL 2016' MEDIANTE oFlclo DE

AUToRrzAcróN uun¡eno sFDF/sE/ostztzitá,-er'¡jrioó PgR q suBSECRETRn[e oe EGRESOS DE LA

.ECRETARTA DE FTNANZAS DEL DrsrRrro rÉoEnnu y poR rn ornectr6Ñ ceuEnnr- DE ADMlNlsrRectÓ¡l

DEL óRGANo porirco ADMrNrsrRArrvó-'di'i- lr-vÁnó óenEGoN MEDTANTE oFlclo t'¡úl¡rno
DAo/DGA/orB5/2016, DE FEcHA oz oE rEeáÉño óe zors, oRr.¡oo cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLEOIDO EN EL

nnríCUUO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚATICRS DEL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrrvlo.- euE EL oBJETo DEL pRocEDtMlENTo DE coNTRATnctóN PoR ADJUDtcnctÓn DlREcrA PoR

EXCEpctóN n r_n utcji-ac-roÑ-pusitcA ÑÜuEno AD.Exc-062-16, LO CON§TlltlY-F^LA EJECUCTÓ¡I oE tos
?¡IABAJÓa or oaaa- eÚaIice coNsrsreNre§-EN. .,TRABAJOS OE REHABILTTACIÓN OE VIALIDADES CON
conéñero-ñroaÁur-rco uBtcADo EN LA coLoNrA oLrvAR DEL coNDE 2oA. sEccló¡.1, oe¡ltno oet
penluerno DELEGACIoNAL,', DE CoNFoRMIDAD coN LOS TERUIruOS DE REFERENCIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DtcTAMEN DE ADJUDrceclóH DtREcrA poR ExcEPcló¡¡ e un ulclreclÓt'¡ pÚaltcl
pRocEDrMrENro DE coNrRArAcróH poR nii¡üoic-ÁboñórneóiÁ'ioieicEpclóx I u Ltclrnclótl

pugl-lcl t¡Útr¡eRo AD'Exc'062'l 6

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. O1 150
Te1.5276 6728
Página 3 de 13

Anles de ¡mpr¡mir, pi.)ñse oñ la naturalézá, haoamos cultura da usar pápel rec¡clado

N

s



w
Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUDAO OE MÉXICO GOSiERI{O DEi-IGACIONAL 2015 - 20lt

DtcTAMEN DE AoJUDtcAclóN DtREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro DE c;il;il;;óié'x i;on eo¡uóicÁóióñótREcrA PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O62.16

EXC.062.16, REMITIENDO SU PROPOSICIÓN PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA
CONSISTENTES EN: ..TRABAJOS DE REHAB¡ HIDRAULICO
UBICADO EN LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE

CDMX ro

DÉctMo pRtMERo.- euE LA DtRECctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO.uiBANo DEL ÓncnNo

POLITICO ADMINISTRÁirVO rÑ ÁÑENO OáñECéiI, ÑONIr'IO A LA CONTRALORÍA INTERNA EN ALVARO

oÉnecoru ua§ eeóúei rjirül'sioÑ oe r-a lr.rvlracróN A LA pERSoNA FfslcA o MoRAL: DE ENTREGA DE LA

ññcjFóéióróru; or ruiéróñ óe orrcro oe asrcNÁóróru oe coNrRAro; y DE cELEBRACIÓN DEL coNrRAro,
DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRÁrÁCréN- poa no¡uorcAc-róN DTRECTA PoR EXCEPCIóN A LA

[IariÁbroÑ pusLIóÁ NUüEno1ó.exc-062-16, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD

oe pnectos uNrrARtos poR uNTDAD DE coNbEpro DE TRABAJo TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE

Los TRABAJos DE o'aRn püBlrón cóñ§I§TENTES EN: "TRABAJos DE REHABtLlrAclóN DE VIALIDADES

coN coNcRero u¡oRÁuLtco uBtcADo EN LA coLoNtA oLtvAR oEL coNDE zol' secctÓN, DENTRO DEL

peniuliinó-óelecÁcroNAL" DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN eu nnrfcuLo 61 Y 63-ll DE LA

LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

oÉcluto sEGUNDo.- ouE LA secnerRRfR DE oBRAS y sERvtctos DE LA ctuDAo oE l¡Éxtco coMo tr¡Áxl¡¡o

REPRESENTANTE DEL SECToR DEL CoNJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,

DELEGACIoNES y ENTTDADES DE r-n no¡¡lr.rtsrRRclót¡ PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXlco oUE REALIZAN

óaRñ püeticn, puaiicó Eñ sú pónrAL DE TNTERNET LA RELAcIóN DE pERSot¡¡s rlslcls Y MoRALES

INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA

MENSUALMENTE.

oÉcITt¡o TERCERo.. QUE DE ACUERDo CoN LA neuclÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, INSCRITAS

EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES NI OíI 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES' SE

óór.'¡.sloino Á Le pensoNA MoRAL DENoMTNADA BLoeuE ¡¡¡ceNleRíl y coNSTRUcclÓN, s.A DE c.v. PoR

coNTAR coN EL REGtsrRo DE coNcuRSANTE coRRESPoNDIENTE ANTE LA sEcRernRfn DE OBRAS Y

sERvrcros oe r-n cruóÁó óE rr,rExrco, rvrs¡¡n ouE pOTENCTALMENTE TIENE LA PoslBlLlDAD DE PARTICIPAR

EN uN EVENTo coNcuRSAL, yn srÁ poR LtctrAclót{ prlsLrcR o poR lruvtrRctóN RESTRINGIDA EN LA

órinÁ púalicn our coNTRATA LA ADMtNtsrñnclóru prJgLrcR DE LA ctuDAo oE tr¡Éxlco PoR DISPoNER DE

LA cApActDRo rÉcNlcR, LEGAL, FINANcIERA Y ADMlNlsrRATlvA'

oÉcIuo cUARTo.. QUE LA oIREccIÓu GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNOEUO

pourco ADMrNrsrRArvo EN Alvano o'e-áE-o'óñ,1ñri6 Á-m coNrRATtsrA BLoQUE truceNtenlA v
bóñéiiuéclóñ; ¡.A DE c,v., DE NACIoNALIDAD MEXIoANA, A PRESENTAR PRoP[rESrA, DENTRo DFL

pRocEDrMrENro DE óór.rÍiiÁrÁcróñ póC ÁóiuoróÁCióñ ornrcrA poR ExcEpctó¡t A LA LlclrAClóN
biiáüóÁ'ñurrreño ro-exc-062-16, pARA LA ADJUDtcActóN oEl- coNrRAro EN LA MoDALIDAD DE PREClos

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA

ÉiÉóücón be Los-ineBAJos DE oBRA púeuCÁ óoñstsrENrEs EÑ "rRABAJos DE REHABILITAcIÓI¡ oe
vTALTDADES cor.¡ coñóñLió Hromúuco úercloo EN LA coLoNrA oLrvAR DEL coNDE zoe. sEcclóru,
ffiiid;óEi p.dnir'rerno DELEGAGIoNAL'' CoN FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EI OiN 01 DE

NovtEMBRE DE 2016 y FECHA DE TERMtNAcIól Ér- otÁ sr DE DtctEMBRE DE 2016, coN uN PERloDo DE

e.lecucróru oE et oí¡s NATURALES.

oÉcluo eutNTo.- ouE DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECTDo EN rt Rntlcuto 64-8lS rRncctÓ¡¡ l!E $
[ei oe óenns púsLrcRs DEL DtsrRtro FEDERAL, se tNvtró AL coNTRATlsrA A PARTICIPAR EN EL
pRocEDrMrENro DE ÁoJuóróÁórór.r-olneórn Éon eicEpcró¡rR t-R r-tctrRclóN púattcn ¡lú¡¡eno AD-Exc'
062.16, PRoPoRCIoNANDo LoS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓI'¡ OE LA
pnoposlclÓN: TERMINoS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y

cÁiliooo-oe co¡rcepros coN cANTTDADES DE oBRA REeuERlDos PARA LA EJEcuclóN or los
TRABAJOS.
óÉCtri,tdaÉxro.- AStMtsMo, EL coNTRATrsrA BLoeuE lHoe¡¡renfa y coNsrRucctótl, s.A DE c.v. Dlo
RESPUESTA AFIRMATIVA A LA INVITAcIÓru oT PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO
DE coNTRArRctóru poR ADJUDrcncrór.r DTRECTA poR ExcEpctóu R lR uclrRctót¡ púaucR t¡ú¡¡eno to-

a

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01150

Tel, 5276 6728
Página 4 de 13

Antes de impr¡mir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado's



ffik
CIUOAD DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
2015 . 20tE

DICTATÚEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMtENTo DE¿óñrñÁrlCló¡.r poR ADJUDTcAcTóN DtREcrA poR ExcEPctóñ A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-062-16

coN uN tMpoRTE DE $2,032,668.56 (DOS MILLONES TREINTA Y DOS MIL SESCIENTOS SESENTA Y OCHO
pEsos s6/lo0 M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $325,226.97 (TRESclENTos vElNTlclNco MIL DoosclENTos
vEtNTtsEts pEsos átt,too M.N.) ouE coRRESpONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE

SUMADAS DAN UN |MPORTE DE $2,357,895.53 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y S!ET!: MlL

ocHoctENTos NoVENTA y clNco pEsos 53/1oo M.N.) coN FECHA DE lNlClO EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2016
y FEcHA DE TERMTNÁólóru e[ ¡r DE ótciEMáñE DÉ iote, cor.¡ uN PERfoDo DE EJECUcIórr¡ oe 61 DíAS

NATURALES.

DÉcIMo SÉPTIMo.. QUE EL ÓRcRNo PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
'FEbERÁL: -soirólro rl Esruoló itóÑIco-ecoxórr¡lco ouE coMPRENDE: LA REVlslÓN, ANALlsls
DETALLADo, EVALUAcóN óunÑrrnrrvn v evnuuAcróN cuALtrATtvA DE LA PRoPoslclÓN PRESENTADA

DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDIcACIóN DIRECTA PoR EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA NTJMERO AD.EXC.062-16.

DÉctMo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDTo rÉcuco-EcoNóMlco DE LA pnopostclÓN
pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN PoR ADJUDIcAcIÓN DlREcrA PoR

EXCEPCIÓN A LA LICITAcIÓN PÚBLICA NÚMERO AD-EXC-062.16, SE TIENE OUE UNA VEZ ANALIZADA,

vALoRADA y Evnr-uÁoÁ rn Éno-p-o§cióru pnEseNTADA poR LA coNTRATlsrA BLoQUE ltlceruleRf¡ v
óoñsinúcclóll, s.Á oe c.v. RESULTA sER soLVENTE AL REUNTR LAS coNDlcloNES LEcALES, TEcNlcAS,

EóoñO¡¡lces, rírua¡¡clERAS y ADMtNtsrRATrvAS, REoUERIDAS poR LA DlREcclóN GENERAL DE oBRAS Y

DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

cAPAcIoAD LEGAL: EL CoNTRATISTA BLOQUE INGENIENíA Y CO¡ISTRUCCIÓ¡¡, S.A DE C.V. DEMUESTRA

QUE CUENTA coN LA CAPAcIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA

CONSTITUTIVA QUE ACREDITA OUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA

coNsftrutDA coNFoRME A LAS LEvES DE LA REpúBLrcA MEXIcANA E tNScRlrA EN EL REclsrRo PÚBLlco
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS

FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4,-

IDENTIFICACIÓN oFICIAL VIGENTE CoN FoToGRAFíA, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y OUIEN

FTRMARA EL coNTRATo; 5.- CEDULA DE REGrsrRo F.EDERAL DE CoNTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE

eóin lñscñlio Co¡¡o boNrnreuyENrE AñrE LA sÉcRErARfA DE HAcIENDA Y cREDlro púattco; 0.-

REGISTRO ANTE EL IMSS;Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

cApAc¡DAD tÉcrutca y EXpERIENCIA: EL coNTRATrsrA BLoeuE INGENIERíA Y coNSTRUcclÓN, s.A DE

c.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CoN LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CoNoCER EL CoNTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y

LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA, LAS ESPECIFICACIONES PARTICUI-ARES DEL PROYECTO,
LAS NoRMAS DE coNsrnuccróru DE LA ADMrNrsrRAcróN pugttcA DEL DtsrRtro FEDERAL, EL cÓDlco
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS; 4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO
DE RESIDÚOS SÓLIDOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.- LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN'DE LOS
TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA CoN CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJoS Et DfA 01 oE NoVIEMBRE DE 2016 Y FEoHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, CON
UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 61 OÍES NATURALES; SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR POR EL
CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRCRNO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ATVNNO
OBREGÓN, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V. DEMUESTRA E
CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA PoR LA DIREccIÓru cTRenRL DE oBRAS Y D

CDMX

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canar¡o esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P.0'1150

Tel. 5276 6728
Página 5 de 13

Antes de imprimi( piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.s@



ffi @é'x,r8.,
Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cluoao oE uÉxtco GOBTEINO DtlfGAC|cN^l 20l5 . r010

ADJUDtcActó¡l oeu coNTRATo oBJETo DE LA lrcrRctóru, neellzanA el tnA¡¡tte o

DtcTAMEN DE ADJUDtc¡clór.l DtREcrA poR ExcEpcló¡l a tl uclrlclót',1.pÚgt-lcl
pRocEDrMrE¡¡ro oiéó¡iiáÁietiéñioi¡o¡uorc¡cróH DrREcrA poR ExcEPclótl n u uclrRctót'¡

púaLtca ¡¡úueno AD-Exc-062-16

uRBANo, coN BASE EN: 1 CURRIcULUM DE LA EMPRESA; 2.- cunnlcut-uM VITAE DEL PERSONAL DlRECTlvo
pRorEsioruel, nonllñl§rnnilvo y rÉcNrco pRopuESTo PARA LA r¡Ecuclóru DE Los TRABAJoS; 3.-

oARTA DE coNoctMtENTo DEL MoDELo DE coNTRATo y DE Los rÉnrr¡tNos DE REFERENCIA DE Los
TRABAJo5; ¿.- escnrió ólórsiCñnclór.r oel REeRESENTnTT rÉcNtco DE LA EJECUcIóru or los
iüilióé; i s,-cLóuLA pRoFEStoNAL y -cunntculuM vtrAE DEL REeRESENTANTE rÉcrulco DE LA

r¡eCuCIÓ¡¡ DE LOS TRABAJOS.

cApActDAD ecoruóulct: LR cApActDAD EcoNóMrcA DEL coNTRATtsrA B.LOQUE ttlce¡llenln Y

éai¡3;luctloñ, i.Á DE c.v. se oErgñulñn coN LA pRoposlclóru Ecoruóulcn PRESENTADA E

TNTEGRADA poR: 1.- EL pRESUpuESTo DE Los TRABAJos coN BASE EN rt cRrAloco DE cot$cEPTos; 2.-

LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS

uNrrARros, EMrrDo ioR LA bñnirnñÁ DE oBRAS y sERvtctos DE LA cluDAD oe uÉxlco; DONDE LA

pRopuESTA GARANTTZA EL cuMpLrMreruroóircislenrt¡rr.ros DE REFERENCTA DE LA oaRR púaLlcA, Y

DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE

rós 1t¡¡lrEs esrnelr-c-tDós Eu- ri anrtcur-o 32 DEL DEcRETo DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016'

cApACtDAD F¡NANSTERA: EL coNTRATtsrA BLoeuE lt¡cenleRlR Y coNSTRUcclÓt'1., s.A PE crvj

DEMUESTRA euE cuENTA coN LA cApACrDÁo rrrueructERA REQuERTDA poR t-R olREcclóN GENERAL DE

oBRAS Y DESARRoLLo URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA

óeClnnnóón risóÁl ANUAL coN sus ANEXos, coRRESpoNDIENTES AL PERtoDo INMEDIATO ANTERIOR;

3.- LAS DECLARACToNES pARCIALES DEL e¡Énctclo 2oio A LA FECHA DE PRESENTAcIÓ¡I DE LA

pRopuESrA; 4.-Los áéiÁoos br i,iércroñ rrrunrucrERA, AUDrrADos poR coNrADoR púsltco EXTERNO;

5.- LA cÉDULA PRoFESIoNAL DEL corurnoon iÚairco EXTERNo; 6'- EL oFlclo DE AUToRlzAclÓt'¡ v
REGrsrRo vrcENrE &-i-óoñrÁóóñiuáuco EXTERNo EN LA srcRrtRnln DE HACIENDn v cnÉolto
i;üáiiCoÁslóóüo, LA coNSTANCtA DE cu¡¡pr-lrr¡rExro DE la ¡loRun DE EDUcACIóru corurtruuR oel RÑo

soLrcrrADo EN LA i¡rvñnóioñ-óonnespoNDrENrE, ANTE EL coLEGro o AsoclActót¡ R LA QUE

PERTENEZCA 7.- EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ouE HA cuMplrDo EN DEBTDA FoRMA coñ re§ oBLTGACToNES FTScALES A su cARGo PREVISTAS EN EL

céóloo FtscAL DEL DtsrRtro FEDERAL; 8.- EL ESCRtro EN EL euE MANTFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR

vERDAD, euE EN cASo DE sER FAVoRECtDo coN LA ADJUDICACIóN orl coNTRATo oBJETo DEL

pRocEDtMrENTo DE no¡uórcÁcré¡l o¡nEcrA, pRESENTnRA R LA FECHA DE FIRMA DEL coNTRATo _LA

CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CON¡TNI.SUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTAOO EN

su ESCRtro or pnorr¡óóbr'L óorlroRME A 6IRCULAR DE LA secRrrRRlR DE FINANZAS DEL DlsrRlro
FEDERAL NUMERo sFicc/l4l 1i1t2oo7 puBLtcADA EN LA GAcETR ollclel DEL DlsrRlro FEDERAL EL olR o0

DE AGOSTO DE 2007,

cApActDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATTSTA BLOQUE IHce¡,lteRfl Y coNSTRUcclÓru, S.A DE c'V.

ó.rr,¡Úe§inn oÚr cuerurA coN LA cAPAcIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA OIRECCIÓ¡I GENERAL

DE SBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN, 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE

QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE

CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PUELICN; 2.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA

COMpROMETER A SU REpRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑnUeruDO EL DOMICILIO UBICADO EN EL DISTRITO

reórnnf i rrr_froño (s) eARA ofn y nrcletR ToDo lpo DE NorlFlcAcloNES Y DocuMENTos QUE

DERIvEN DE Los ncros'DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRArRclór.¡ Y, EN su cASo, DEL coNTRATo
RESpEclvo, MrsMo oue 

-senvrnÁ pÁnn pRAcrcAR LAS NortFlcActoNES, núu ms oe ceRActEn
PERSoNAL, LAS oUE sunrlnÁ¡¡ ToDoS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS ruO SEÑRIE OTRO DISTINTO; 4.-
e[ C-oupnóáañre ée óoMrcrllo e ruo¡trane óe-LA pensb¡re FtsrcA o RAZóN soclAL; 5; LA DECLARacIÓtl
ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE
ESTABLEcE eu RnTIcuTo 37 DE LA LEY DE oBRAS pÚSLICRS DEL DISTRITO FEDERAL; 6.- LA CARTA DE
coNocIMIENTo DEL MoDELo DE coNTRATo Y DE LoS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA OARR PUSTICR;
7.- MANIFESTRcIÓru BAJo PRoTESTA DE DEcIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA

RIA
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srRATrvo EN ALVARo oBREGÓN, PoR coNDucro DE LAsEcuNDo,-
otnrcctór.l

auE EL ónc¡ruo Pollrlco ADMINI
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, eru rÉnn¡t¡ros DE Lo DISPUESTo EN EL

ARTÍCULO 117 FRACCIÓ N III DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA cruDAD DE MÉxtco; ART[cuLos 2, 1o

FRACCIÓN r, 11, 37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓ N PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL;

ARTICULO 12A, P1, 122 rnncctó¡.r lt, 1zz ats rRRcctÓN c, 123 F RACC IÓI.I v Y 126 DEL REGLAMENTO

CDMX gón

DtcTAMEN DE ADJUDrcaclór.¡ DtREcrA poR ExcEPclóN A LA l-iclr¡clÓ¡l pÚaulcl
pRocEDrMrE*ro olÉ-0fiíñiíiüéi,-i"ol ooiÚiircÁ:S-ll¿X:l*pbn excepcrÓ¡¡ ¡ ra trct,ocrÓ¡¡

DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECNETRNIR DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD OT UEXICO'

DEBTEND. *or,r'.o*ü'i^iÁ^ü'n?áiréñ- neéÉóñs-aeLe 'DE LA e¡ecucló¡¡ oE Los TRABAJoS'

DEpENDTENTE DEL ORGANO POLITICO aoulll¡rsrn¡nvg EN ¡¡vlñO 9BREGON; Y 8'- MANlFeSrnCtÓN

BAJO ,ROTESTA DE DECIR VERDAD,. Our eÑ CASO DE SER rnüOneClOO COÑ LA ADJUDICACIÓ¡, oE.

CONTRATO OBJETO ;;ü iñIiÁCIb¡¡-,-ñE-ÁiIáNI EI- TNÁUITC DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS

SóLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO ÁüalExre DE LA CIUDAD Oe UExtCO, DEBIENDO NOTIFICARLO

A LA DrREccróru nespoNSABLE DE LA eiü'óúéiiiñ 
-oe1os rRABAJos, DEPENDIENTE DEL oRGANo

POUTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAq I¡§,E9URANDO LAS MEJORES

coNDrcroNES posrBLES EN cuANTo e páeóIó,-cÁiroÁo, FTNANCTAMtENTo Y oElr,tAs CIRCUNSTANCIAS

pERTINENTES y cARANTtzAR SnrlSr¡CiónrÁrr¡erurE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

RESpEclvAs, ¡n coNinAlsrA BLoeuE rÑcÉi.ii'eiitn V óoÑ§rnucctÓu, s,R 9E c.Y:.DEMUESTRA coNrAR

coN cApAc'ooo .=ool,'?¿;ñí¿Á-;«tNóurrcÁ lÁo¡¡rNrsr¡ArvA, ¡oetr¡As DE coNrAR coN soLVENclA

FINANoIERA pARA DAR RESPUESTA rru¡¡EorÁie nilrurClO OE t-OS'TRABAJOS DE OBRA pÚaLlCR QUE EL

ónonruo poLlrtco ADMINtsrRArlvo EN nrüaiió'óinÉééru' pon cor'¡oucro DE LA olnecctÓ¡l GENERAL

DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

oÉcIuIo NOVENO.- DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMC¡¡TC STÑRLADO, SE OETENUINÓ QUE LA

pRoposrcróN pRESENTADA poR Er- corurnÁrisrn euoouE TNGENIEníA v co¡'lsrRucclÓN, s.A DE c'v'

DENTRo DEL pRocEDrMrENTo oe co¡rrnninóioru pon no¡uotcÁclóN olnecrA PoR ExcrpclÓru R u
l-lcrrRClór.l pgst-lcR tlú¡¡ERO AD-Exc-062-;á; SE n¡UsrÁ Á T-6DOS Y CADA UNo DE LOS REQUISITOS

soLrcrrADos poR un orReccróN GENERAL oÉ oánns y DESARRoiI-o unanNlo, PARA LA REALlzActÓu oE

Los TRABAJos DE oBRA púBLtcA, MtSMolóue pEnrtllrEN GARANTIzAR EN FORMA sATlsFAcroRlA EL

cuMpLtMtENTo DE LAS METAS Eru rleupó i ronrtlÁ Á§t co¡¡o DAR coNTINUIDAD A Los sERvlclos
púslrcos y FUNcIoNES ENCoMENDADAS-a ua óelec4c1qr.r^4r-vnno oanroÓN DE coNFoRMIDAD coN

LAS ATRIBUCTONES CONFERIDAS EN LEY, iOn [O OUE DE CONFORTJIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS

ARrtcuLos 134 DE uÁ co¡¡srrrucró¡r poiiñCn óitós esinrios üñioos MExtcANos; ARrfcuL-9s 3j

A'ARTAD. A,5,23,24 A'ARTAD. c),41, ¿j'rnióól6qry.c-tlo a)1 61Y_F fllg9l,ÓN ll DE LA LEY DE

9BRAS púaurcts DEL DtsrRtro FEDERAL; ¿a v is-al, DE su_REGüAMENTO; ARTlcuLo 32 DEL DECRETo

DE pRESUpuESTo DE EGRESos DEt orsiniio FEDEáAL pARA EL EJERClcto FlscAL 2016, sE EMIrE LA

opruóru FAVoRABLE pARA LA corurnnreCioÑ pbd ADJUDtcAcIóru olnecrR DE Los TRABAJOS OBRA

púaLrcR oBJETo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.. OUE TI PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA

ÁiiJüorbÁcloü o-lnecrn DE Los rnlen¡ó§ óE bsnn.puellce, coNStsrENTES_ EN: "rRABAJos DE

iiÉ¡*-et'L'liÁéióN oi vTALTDADES coru coñónero nronÁuLrco uBrcADo EN LA coLoNlA oLlvAR DEL

;óÑDE';óA. óEócro¡I,'oEi¡ino óer. pLnÍüerno DELEGAcIoNAL,', QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA

REALTzAR el co¡¡rnnióóÉ oeRÁ pueircn n BASE DE pREcros uNrrARros poR UNIDAD DE coNcEPTo DE

TRABAJo TERMINADo y lEMpo DETERMTNADo, coMo pARTE órl pnocrDlMlENTo DE coNTRArnctÓN

áon nóiuorcÁClóñblnrcrA, FUNDAMeuTÁñoosE EN cRtrERtos DE EcoNorvlfR, rrlcRclA, EFlclENclA,

tMpARCtALtDAD y HoNRADEz, DE MANERA oue ¡secuREN LAS N4EJoRES coNDlcloNES PARA El ÓncR¡¡o
pollTtco ADMtNtsrRATtvo EN ALVARo oeREcór.l bl coNronMrDAD coN Los Rnricul-os 61 Y 63

rñÁccloNribErnreVDEoBRASpugtlcRsDELDlSTRlToFEDERAL.

INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓI.I PI.ISTICA DEL DISTRITO FEDERAL, Rsl co¡¡o LO ESTABLECIDO
vRRo ogRecó¡t,

EN EL

MANUAL DE ORGANIZACIÓN OEI ÓRON¡IO POI-ITICO ADMINISTRATIVO eru Au
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Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D'F.' C.P. 01150

Tel. 5276 6728
Página 7 de 13

Antcs de iñrprimir, p¡ense en la naturaleea, hagamos cultura de usar papol reciclado's



ffi CDMX @au33u,
Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruoao oe nÉxtco Dar¡rEÉrro D€t¡oAclC,N¡l 2015. 20lt

AUNADo A Lo ANTERIoR LA pnopostctÓN PRESENTADA poR LA EMPRESA BLoQUE lHce¡lteaÍl Y

coNSTRUCCIÓH, S.N DE C.V. UNA VEZ EVALUADA ES SO LVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES,

rEcurcns, ECOUÓIr¡ ICNS, F INANCI ERAS Y ADMI NISTRATIVAS REQU ERIDAS POR LA OIRECCIÓN GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y

CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚSUICOS Y FUNCIONES ENCOM ENDADAS A LA ALV

DtcTAMEN DE ADJUDtcactót¡ DtREcrA poR ExcEpclóN e u tlclractÓt'l pÚautca

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcro¡r pon iñtibic-Ábóñórneóie pon excepcló¡l n le utclrActót'l
PÚautca ¡¡Úrvleno AD-Exc-062'1 5

COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE- OBRAS PI'jATICRS Y

sERvrcros ner_ncrorun'oóscoN LAS oenn§pUBr-icné,'cox LAS pERSoNns rfstcRs Y MORALES, A FIN DE

REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY'

TERcERo.- Los euE EN ESTE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN euE LA ADJUDIcActóru olnrcrA, sE HACE

coN BASE EN EL Esrübi?iiEcñrcó-ecóñorvrrcó, óuÉ cor'¡p RENDE; ln nevlsLó¡t, Rt'tAltsts DETALLADo,

evRrurcróru cunrrrr"nriVo'VÉüÁiuÁórér.l*CunlirÁr'rvn oE LA pRopostclót¡ pneseNrADA DENTRo DEL

pRocEDrMrE¡rro dE coNrRArAcrórl pon ;óiü'ói¿Áórbñ-orneciÁ póñ excepctóru R m tlclrRclÓr'¡

pUettCR t lt.llrleRO AD.EXC'062'1 6.

CUARTO.. N OINCCCIÓN TECNICN ADSCRITA A LA DIRECCIÓT'¡ CET'¡ENNL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

OEt ónCnr',¡O POLITICO ADMINISTRATIvO er1l Al-vRnO OenrCOÑ, iOunNOO-EN CUENTA el oÉCllt¡O

NOVENO RESULTANDO y FUNDAtT'rErurA¡¡oose eÑ uos cntrrntós''or-erlcrEr.,¡clA' EFICACIA' rcouorr¡ln,

TM'ARCTALTDAD y H.NRADEZ euE nseouñeñ r-es rr¡e¡ones cóñolóroNEs PARA rl ónonruo polirlco

ADMrNrsrRATrvo EN ÁLüÁRó oBnEcoñ, opiñÁ rnvonnaLEMENTE euE LA PRoPoslclÓN PRESENTADA EN

EL pRocEDrMrENro DE coNrRArRcrór.¡ pciii'Xóiüóóa-cro¡r orngóiÁ Fon eicepclóru R LA LlctrRclót'l
púaLrcR NUMERo AD-Exc-062-16, poR El óo¡¡iñÁirsrn alooulrñceruienf¡ v cot'¡stRucclóH, s'A DE

c.v. ES 
'.LVENTE 

pÁñÁ ü iiEcÚClOÑ or ros TRABAJoS DE oBRA puaucn, coNSlsrENrES EN:

,,TRABAJos DE REHABrLrrrctóN oe vtauoÁot§ cou Coucnero utoRÁutlco uBlcADo EN LA coLoNlA

oLtVAR DEL coNDE zon. secctóN, oe¡¡tRó'órr pñi¡uerRo DELEGAcIoNAL", Y ASEGURA LAS MEJoRES

C.NDICI.NEs or coÑinÁincIoru,ru cuÁruio A PREcIo, CALIDAD. FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y

oe¡¡As ctRcUNSTANCIAS PERTINENTES.

eUtNTO: QUE LA PREFERENCIA QUE. SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CoNTRATACTÓII pOn

ADJUDTcAcTó¡¡ ornriü;óá'Éi¿Eruóñ A ü-iióñnóiéru púaLrcn ¡¡u¡¡rno AD-Exc-062'16, ES FACTIBLE

DE ..NF.RMTDAD coN Los nnricur-os oilirÁóCioñ li oE m LEy DE oBRAS púsulcRs DEL DlsrRlro

FEDERAL y 75-B-t DE SU REGLAMENTO, v pnOCTDENTE rn rUuórOrl óe IOS CRITERIOS oE eCOruO¡¡lR'

EFICAC¡A, EFIC¡ENC¡A, IMPARC¡ALIDAP Y nóÑñaogz, DE MANERA OUE ASEGUREN LAS MEJORES

coNDrcroNES 
'ARA 

?l 'éncnñó'Iór-irrco nóürñrsiñarvo EN AlvnRo oaREcóru, PREVlsros EN EL

ARrtcuLo 61 DE LA u&" ó'eóüans püalicAs óei orsrnrro FEDERAL, MlsMos QUE sE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA.

A.- cRrrERro DE EFtcrENcrA: EL óRGAruo poUrco ADMtNtsrRATlvo EN ALVARO oaRecÓN R rRRvEs oE

u OINTCCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO

DE sus oBJETtvos y ACTtvtDADES pRocRAMADAS, coNT¡AT|,oinecrnure¡rrE A LAS PERSONAS rlstcRs

o MoRALES euE REurueru LAS coNDrCróñEs LEcALES, rÉcutcRs, ecouón¡tcas, FINANCIERAS Y

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y

coNTTNUTDAD DE Los sERvrcros púalrco§ i rur.¡croNrs eruco¡¡eNDADAs A LA DELEGnctót't ALVARO

osREcóNr DE coNFoRMTDAD coN LAS nráreucróñEs co¡¡rrnróÁs Er.¡ LEY, coN EL cosro lt'tlulruo v E¡l

EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

CoN LA ADJUD|CACIÓN otnEcrR AOtl y oPoRTUNA DEL CoNTRATo DE Oann 1t¿qqcA A BASE DE PRECIoS

uNrrARros poR uNTDAD DE coNcEpro oE innbÁ¡o rEnr,¡ltlaoó Í Íurtrpo ortERlr,tll'¡RDo, LA otREcclÓtl

GENERAL DE oBRAS y DESARRouT-o unaÁño, E3iÁnl rñ óoñorcror.¡rs DE poDER EJECUTAR R rnRvÉs

DE uN TERCERo Los TRABAJos DE r-n oünl púalrcn connrépóñórE¡ries, DONDE EL TERCERO SERA

SUPERVISADO POR LA RESIDENCIA OE.- SUPENVISIOU A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES

ADMTNTsTRATTvAS DE Lr orn-EéCróñ oe-oaRAS y/o poR supERvtstóru EXTERNA' ADSCRITA A LA

oIngCCIÓI.¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. calle 
i.¿,3il"¿!"rT 

México D.F., c.P. 01150
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DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CR¡TERIO DE EF ICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA

VEZ QUE DE LA PROPUESTA PRESENT.ADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

DIREGTA. DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA
?lEÑE UÑA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS

INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EN BENEFICIO PARA EL GOBI ERNO DE LA CIUDAD DE

MEXICO, AL EVITAR
PÚBLICA NACIONAL
CONCURSANTES.

TIEMPOS Y COSTOS MAYORES OUE SE GENERARIAN AL REAL IZAR UNA LICITACIÓN

O UNA LICITACIóN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TR

gón

'¡i

DICTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC-ITACIÓN.PÚBLICA
pRocEDr wu ENro D ; éail;áÁ;A; iéN- ;oC ;DJU biCÁó óñ or nEcrA PoR Exc EPc ló ñ A LA Llc lrAc lóN

PÚBLICA NUMERO AD.EXC.062.I6

oBREGÓN DE coNFoRMIDAD coN LAS ATRIBUCIoNES CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDITAR EL CRITERIO

DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA pRopostctóN pRESENTADA sE coNSTDERó Los rERMtNos DE REFERENCIA coN

SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL IMPORTE PROPUESTO DE $2,032,668.56 (DOS MILLONES TREINTA Y DOS MIL SESCIENTOS

SESENTA y ocHo pEsos s6/1oo lvr.ñ.i srñ r.ü.n., se ENcUENTRA ESTRUCTURADO coN PREClos

uNrrARros DEL TABULADoR GENERÁI DE pRECios ururiÁnlos, EMlrlDo PoR LA cooRDlNAclÓN

TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS

3. EL PROGdAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON. FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJoS EL DIA 01 DE NoVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE

2016, coN urf pEñlooo oE r¡eiÜcléÑ oE 6i DlAs NATURALES,, ES CONGRUENTE coN Lo

SoLI'CITADo PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE oUMPLE CoN EL CRITERIo DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: I-
coN EL cosro DE Los TRABAJos ESTRUCTÚRADo coN EL TABULADOR GENERAL DE PREClos uNlrARlos

EMr,Do poR LA coóÉóiñÁóréñ reóñrCÁ DE LA éEcnernnln DE oBRAS y sERvtctos DE LA cluDAD DE

MÉxtco sE oplMtzARoN Los nEcunsosl z.- our EN Los rÉRMlNos DE REFERENCIA coN sus

REspEclvos nr-cnÑóLé'slenLüe-r-n cÁr-ronD DE LoS TRABAJoS; 3- ouE Ery EL PRoGRAMA DE

REALtzAclóN DE Los rRABAJos, sE coNStDEnó El ptnlooo v Fr-nzos sollclrADo PoR LA DIRECCIÓN

.ENERAL DE oBRAS y DESARRoT-r-o unáÁño- p-n-nn oESARRoLIA{ [o-s rnnaeJos QUE PERMITIRAN

LoGRAR LoS oBJETIVoS Y ACTIVIDADES PROGRÁMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES

coNDrcroNES TANTo rEcNrcAS coMo icóñórr¡róns, euE cbusecue¡.¡TEMENTE BENEFICIARAI'I RL

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

B.- cRtrERto EFIcACIA: EL óRGANo polfTtco ADMtNtsrRATlvo EN At-vRno OBREGÓN A TRAVÉS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO I.'RBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE

sus oBJETtvos, coNTRATA DIREcTAMENTE A LAS PERSoNAS rislcAs o MORALES ouE REÚNEN LAS

CoNDICIoNESLEGALE§,rEcÑlcn§ECoNÓMICAS,FINANCIET4SYADMINISTRATIVASREQUERIDASPARA
cARANTIzAR EN FoRMA sATtsFACTonln rr- cÚüpltvlteruro Y coNTINUIDAD DE Los sERvlclos PUBLlcos Y

FUNCTONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓ¡I AlvanO OAnECÓN POR LEY.

AHoRA BtEN, LA pRopostclóN pRESENTADA poR LA coNTRATlsrA BLOQUE INGENIERÍA Y
'Cóñ§rnuéóiéN,-'d.r DE c.v. FUE EVALUADA vERtFtcANDo: m ExpEntENClA; CAPACIDAD rÉcrulcR;

CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA

SEccIÓN 28 DE LAS poIITIcRs ADMINISTRATÑÁs, eÁses Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA,

óEiÉnlir.¡Tuoosi ben solvENrE EN cunrur'o A REcuRSos rÉcucos, FINANCIERoS H!,_!l4ll_os-l

EXpERtENCtn, cnpnólono ircÑlCn, EcoNóMrcA, y ADMtNtsrRATlvA PARA LOGRAR Los oBJETlvos Y

AcIvTDADES pRoGRAMADAS EN EL pLAzo estnaLecroo rRADUCtENoose EN UNA CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA'

INVoLUCRANDo coMo coNSECUENctA LA ols¡¡t¡.luclóN DE Los rlEMPos DE PROCEDIMIENTO DE

corutnRtRctóru.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle '10, Col. Tolteca México O.F., C.P. 01 150

fel. 5276 6728
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMtENTO DE CONTRATACT9)IO.I^IDJUD¡CAC¡ÓN DTRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD;EXC.062.I 6

c.. CRITERIo DE EcoNoMh: Tu ÓRceNo PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN A TRAVÉS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,

CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA. CONTRATA EN LAS

MEJORES CONDICIbNES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA FÍSICA O MORAL

MAS IDÓNEA, oPTIMIzANDo LoS REcURSoS EcONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS OUE CUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA QUE REQUIERE.

AHoRA BIEN, LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA BLOQUE ¡NGENIERíA Y

coNSTRUcctóN, s.A DE c.v., FUE EVALUADA vERtFtCANDo: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA PoR

PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN

TÉcNICA DE LA SEcRETARh DE oBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DANDO CUMPLIMIENTO A

r-ó srñnr-noo EN EL ARTfcuLo 75-B-t DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS PúBLIcAS DEL DlsrRlro
FEDERAL, SIN MENoScABo DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS EN LOS TERMINOS DE

REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN OE LOS MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALI2AR LoS TRABAJoS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,

MEDTANTE LA ADJUDTóAclóñ-órnebrÁ se cu¡¡pr-E coN EL cRtrERto DE EcoNoMla pnevtsro PoR LA LEY,

ToDA vEz euE coN rn pnóáúÉiiÁ L'cor'ró¡¡rcn pRESENTADA poR LA coNTRATtsrA BLoQUE INGENIERÍA

v córusiñucclóN, s.A DE c.v. EN EL pRocESo DE coNTRATActóN PoR ADJUDIcACIóru olRrcrR, RESULTA

AcEpTABLE pARA EL óncRruo poLfTtco ADMrNrsrRATtvo EN AlvRRo OBREGÓN, DONDE SE TIENEN

AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

IT'IÉXICO, AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA

Áoiúóiónclóñ pod uclrnciór.t púgLlcR NACToNAL o poR LtctrActóN PoR tNVtrAClóN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EI ÓNCNUO POITICO ADMINISTRATIVO EN ALVRNO OBREGÓN R INRVES

DE LA OINTCCIÓIT¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CU.ENTA LA IMPORTANCIA,

óÁnnciEntéilCns, MAGNITuD y coMpLEJtDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA PúBLlcA SELECCIoNA EL
pnoceor¡¡lENTo DE CoñrinractóN poR ADJUDTcACTóN otRecrn coN EL úr'¡lco oBJETlvo DE ASEGURAR

LAS MEJoRES CoNDICIoNES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR CONSIGUIENTE EL

PRocEDIMIENTo DE CoNTRATAcIÓII poR ADJUDICACIÓU OIRCCTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN

FoRMA FEHACTENTE Los oBJETtvos y REeuERrMrENTos DE m toóruee coNTRATAcIóru oue se
PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA coNTRATACIóN DE Los TRABAJoS DE osRR púaLtcA, sE REALIzA coNFoRME AL

PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓI*I OIRECTR ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
priállóÁé oeL ól§rnrro FEDERAL, DADo ouE 

-se 
sEt-eccroNó AL coNTRATtsrA BLoQUE l¡¡ce¡llenfa v

córusinucclON, s.A DE c.v., sE EMtló LA tNvrrAcrór.t R pRnrctpAR Y sE EVALUó su pnoposlclÓN
VERIFICANDo LoS ELEMENToS QUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA

ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA
EJEcUTAR LoS TRABAJoS DE oanR pÚauICA oBJETO DEL PRESENTE DI.CTAMEN Y QUE CON RESPECTO A
SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO UIT¡ITRNAru LA CAPACIDAD
TECNICA Y FINANCIERA REoUERIDAS PoR EI- ÓRCR¡IO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ATVRRO OBREGÓN

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL

PRocEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓN PoR ADJUDICACIÓru OIRTCTR, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON

LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y TCOruOTT¡h, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE
cARANTtzA y sE sATrsFacr rñ FoRMA FEHAcTENTE Los oBJETtvos y REoUERTMTENTo DE tR loórurR
coNTRATACIót¡ or Los TRABAJoS DE oBRA púBLlcA.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRCR¡IO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVES DE
le orRecclóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ADJUDtcA DtREcTAMENTE Los TRABAJoS
oenR púaLrcA, oBJETo DEL pRESENTE DTcTAMEN EN ESTRrcro cuMpLrMrENTo A Lo

CDMX ón

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 'l50
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACIóN PÚBLICA
pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDTcAcTóN DtREcrA PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclÓN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.O62.,I6

NoRMAS ApLtcABLES EN MATERTA DE oBRA p[,BLtcA, pREVALEctENDo uNIcAMENTE EL INTEREs PÚBLlco
QUE FUNDA Y MoTIVA LAAcTUAcIÓN DE LoS SERVIDORES PI,BLICOS OUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

CDMX

PoR Lo QUE EL DESARRoLLo DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓI.¡ OINECTN, SE

LLEVÓ A cABo CoN HoNRADEZDE MANERA AGIL y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA

QUE ES PARA BENEFIcIo DE LoS HABITANTES DE LAS COLONIAS OUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIREcTAMENTE EL CoNTRATo A LA CONTRATISTA BLOQUE INGENIERíA Y

óóñ§riúcóiOü ó.Á-ñe c.ü. sE npréO Á m N9RMAIvIDAD vrcENrE EN MATERIA DE oBRA PuBLlcA DEL

ólsinrro FEDEñAL y poR REUNTR LAS coNDtctoNES LEGALES, TÉcNtcAS, ECoNóMlcAS, FINANCIER S Y

ADMTNTsTRATTvAS REouERTDAS poR EL oñcÁño poLlTrco ADMrNrsrRATtvo EN ALVARO OBREGóN Y

GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIENDO

Á3i üi MEJoñE§óouotctoNEs PARA EL GoBIERNo DE LA cIUDAD DE MExlCo.

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE.coNTRATActóN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA

coNTRATtsrA ar-oouE-ñceñien¡¡ 7 coñéinucctóN, s.A DE c.v. PRESENTó ESCRlro DE No

ENcoNTRARSE EN Los supuEsTos euE ESTABLECE eu RRrfcut-o 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS DEL

DISTRITo FEDERAL, DoNDE SE CoRRoBoRÓ OUE NINGIJN SERVIDOR PTJBLICO QUE INTERVIENE DE

cuALeutER FoRMA Eñ-LA ÁoJúorcncróru oEl coNTRATo ruvtERA INTERES PERSoNAL, FAMILIAR o DE

NEcoctos coN LA coNTRATtsrn euoouf tNceÑreníe y coNSTRUcclóH, s.A DE c.v. PoR t]lrl¡¡o, sr
üeñlrñé our m coNTRATtsrA, No pRESENTARA ANTECEDENTES o AcrlruDES ADVERSAS AL INTERÉS

oEr- OCcnÑo polfrtco ADMlNlsrRATlvo EN At-vRno oBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL GRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL

CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PTJBLICOS OUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

óóñrñÁiÁóroruion Áóiüoróncóñ óiÁECrA coñ r-o ESTABLECIDo EN LA LEy DE oBRAS PúBL|CAS DEL

DtsrRtro FEDERAL y LEy FEDERAL DE REspoñsnarLtonoES DE Los sERVIDoRES púallcos.

sEXTo: DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTtcuLo 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS DEL

DtsrRtro FEDERAL, LAS RAZoNES soctALES, TEcNtcAS, LEGALES, EcoNÓMlcAS, FINANCIERAS QUE DAN

LUcAR AL EJERctcto DE LA pREFERENcte o'el pRocEDrMtENTo óE CONTRATACIóN PoR ADJUDICACIÓN

DIRECTA PoR EXCEPcIÓN R LA LICITACIÓI{ pÚaLICN UÚUENO AD.EXC.O62.16, SE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZoNES SoCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENcUENTRA AcREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZoNES TÉcruIcns: LAS RAZoNES TÉoNICAS oUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LoS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO QUINTO, DÉCIMO

SEXTo, DÉCIMo SÉPTIMo, DECIMo ocTAVo, Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO,

óEótMo, ogóimo pnlMERo oÉcruo cuARTo, oÉclrr¡o eurNTo, oÉcltr¡o sExro, oÉct¡¡o ocrAvo v oÉclvlo
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZoNES ecoTTÓTuIceS: LAS RAzoNES ecoruÓuIceS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
sE ENCUENTRAN AcREDITADAS EN Los RESULTANDos cuARTo. sÉprtuo, ocrAvo, oÉcttt¡o sEXTo,
oÉcIuo ocTAVo Y DEcIMo NoVENo DEL PRESENTE DIoTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
sE ENCUENTRAN AcREDITADAS EN Los RESULTANDoS cuARTo, sÉpruo, ocrAvo, NovENo, DEc o
ocrAvo y oÉcl¡¡o NovENo DEL pRESENTE DTcTAMEN
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DtcTAMEN DE ADJUDtcaclóru DtREcrA poR ExcEpctót,¡a u ltctraclÓ¡¡ PÚBLlcA
pRocEDrMrENro oióóii;áÁ;;óiéN-pon r-oioicÁcóru DtREcrA PoR ExcEPctóN I le ltclr¡clóN

púeLlcn ¡¡ÚueRo AD-Exc-062-1 6

RAZONES ADMIN¡STRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO'

iroVeiió,'bEcr¡¡ó,-oáó-nió"ánri,,iino, óecÍr'¡ó sÉéúñoo,-óecruro TERCERo, DEcrMo cuARro, oÉctn¡o

ciúrñio, beci¡¡ó srxió, óecruo sÉprlrr¡o DEctMo ocrAvo v oÉcttr¡o NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE

coNTRATAR pon no¡üoióncroñ órnácrÁ los TRABAJos DE oBRA eúaltcn coNSlsrENTE EN "TRABAJOS

;; R'Éilái'iliióitiñbe vtALtDADES cor.¡ cóucRero nlonAuLtco uBtcADo EN LA coLoNlA oLlvAR DEL

coNDE 2oA. secc¡?ñ, 
"bñiRo óei -ñenirvreráo oeuecAc¡oNAL", Y UNA v1z HECHAS LAS

coNStDERActoNES ANTERIoRES, y poR coÑrlcunnRsÉ LA ADJUDICACIóru olnecrR DEL coNTRATo DE

REFERENCTA EN LA nrpóresrs our señnr-i Er ÁñriCuló o¡ rnÁóóró¡t lt or LA LEY DE OBRAS puautcns

DEL DtsrRtro reoEnÁi iÁñrtcüuó-sz oeL DECRETo DE pRESUpUESTO DE EGRESoS DEL DlsrRlro
reoEnnl PARA EL EJERclClo 2016, ES PRoCEDENTE RESoLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

coNStDERANDos DEL PRESENTE olcraüer'l, sE EMIrE- LA .oPlNlÓN FAVoRABLE PARA REALIzAR LA

ADJUDtcActóru oe MANERA DTRECTA n r-n riinesA BLoQUE txce¡¡ieníl Y coNSTRUcclÓN, s'A DE c'v'

DE NA6ToNALTDAD MEXTSANA; oer- corurnnio óe osne prJaLlcR A BASE DE PREclos uNlrARlos PoR

UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO rENr'¡rÑNOb Y1 ¡¡PO DETERMINAOO NÚTVIENO AD-EXC/DGODU/092/16'

;ih"fiÁ';JÉ¿ú*Croru DE Los rnnan.Joé'E osRA púslrcR coNSrsrENrES EN: "rRABAJos DE

ir'eiireiitrAórolóe vtALtDADES coru coÑcñero ulonÁuLtco uBtcADo EN LA coLoNtA oLlvAR DEL

AóñAÉ.i,j;. éECcrO¡1, ifrÑiñóñer- p'enilvleino oer-ecAcloNAL", coN uN lMP9-RJF.?E s2,032,668'56 (Dos

MTLLONES TRETNTA Y DOS MIL SES6IENToS §ese¡rA Y ocHO eÉSoS seltoo nt¡'ru'¡ uAs LA CANTIDAD DE

$325,226.97 (TRESCTENTOS VE|NT|CINCO 
-MrL 

DOOSCIENTOS VEINTISE|S PESOS 971100 M'N') QUE

CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR NCNECNOO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE

$2,357,89s.s3 (Dos lvrrlr-o¡rEs rnEscrEuro§ cJñcúeñrt y stETE MIL ocHoclENTos NOVENTA Y clNco
pEsos s3/1oo M.N.) coN FECHA DE rNrcro EL 01 DE NovtEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓNI rL st

DE DtctEMBRE DE zoré, COÑ úÑ peRlOoo DE EJECUCIótrl or st oíls NATURALES.

.EGUNDo.- stRVA EL pRESENTE DtcTAMEN pARA opINAR FAvoRABLEMENTE LA ADJUDIcActÓx, rutstÓt't v

FoRMALtzAclóru oel coNTRATo coRRESPoNDIENTE.

TERcERo.. EL ESTUDIo TECNICO-ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REYISI:ÓI.¡:{\'AI-ISIS DETALLADO'

rvnruRcró¡r cun¡rlíÁirüÁi'iiÁr-uncroñ CuarnnrvA.DE LA pRopostctóN PRESENTADA DENTRo DEL

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcróru pod áójüoióÁóroñ-ornrcrÁ póñ rxcrpcrQr'r n m llcltnclót'l
biiár]óÁ ñtl¡¡'rnb ¡ó.exc.0o2.16, y sus nrurxóé, pn-§AN A FoRMAR PARrE DEL PRESENTE DICTAMEN'

sE EMtrE EL pRESENTE DIcTAMEN DE ADJUDtcRctóN DtREcrA DEL PROCEDIMIENTO DE coNTRArRclÓN

Fót'Xóiu-oiiÁ¿Téñ DTRECTA pon exceÉóóñ Á ü lrCrrncróN púaLtca xú¡¡eno AD'Exc-062-16' EN

cuMpLtMrENTo A Lo DrspuESTo EN Los Áñitcur-os ¿t pARRnro ulrt¡¡o, 61 DE LA LEY DE OBRAS

púsl-rcRs DEL DtsrRtro FEDERAT- v seCCióñ o oe lRs poll¡lcAs ADMINISTRATIVAS' BASES Y

LTNEAMTENTos EN uni'Éñrn'ot-ó¡iiÁ puaLrcÁ, er.r r-q cruDAD or uÉxtco DlsrRlro FEDERAL' A LAS 12:15

HoRAS OEI OIN 29 DE OCTUBRE DE 2016.

NO HABTENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR :C-O-ry-O-I:UIDO 
EL PRESENTE ACTO EL MISMO ofR oE

su rNrcro, FTRMANDo DE coNFoRMTDAD V óon¡o coNSTANCtA EN ToDAS sus HoJAs AL MARGEN Y AL

cALcE, LAS PERSONAS QUE EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES,

s@
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DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DlREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclóN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro DE c;ñil;;;ié'ñi,bn r-oioicÁcioñ otREcrA poR ExcEPcróN A LA LrclrAclóN

PÚBLlcA NtlMERo AD-Exc-062'16

POR EL ÓNCIT.¡O POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁI-VARO OBREGÓN

DICTAMINÓ

J.U.D. OE CONCURSOS CONTRATOS Y J.U.D. OE ANALISIS DE OS

ACIONES UNIT

LIC. ANTONIO BENIGNO ING. ARQ. VILLALOBOS
NANDEZ

LAS FTRMAS oUE ANTE6EDEN coRRESpoNDEN AL DIcTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL

pRocEDtMtENTo DE ióñrRAÍÁCróñ-póñ Áo¡uolcnctóN DtREcrA NIJMERO AD-Exc-062'16, RELATIVA A:

,,TRABAJoS DE REHAáriir¡biéñ óe vrÁLTDADEs coN coNcRETo HrDRÁuLlco uBlcADo EN LA coLoNlA

OLIVAR DEL CONDE 2DA. SECCIÓN, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL'

TODO LO REFERENTE A LA PARTE
ADMINISTRATIVA

eLlaonÓ
TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA.

ECONOMICA

6m
-"x;i;''@
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